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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
nteresanle salud.

PARTE NO OFICIAL.

FRANCIA*
París 15 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,1 1 7 -7 0 .
Cuatro y medio id ., 111-70.
Cuatro id ., 108-20.
T res id ., 82-45.
Acciones del Banco, 3310.
España: Deuda pasiva, 7.
T res por 10 0 , 38 1/2 .

A las ocho y cuarto de esta noche S. A. R . la duquesa de 
Anuíale ha dado felizmente á luz un Infante, á quien el Rey ha 
condecorado con el nombre de Príncipe de Conde.

Eu la tarde de mahana se verificará en el palacio de Sain t- 
Cloud la ceremonia del bautismo del augusto niño.

El Príncipe de Conde' es el undécimo nieto del Rey.
El duque de Aumale, que llegó á Compiegne á las doce del 

dia, asistió al feliz alumbramiento de la Princesa. ( Debáis.)

El Senado belga ha aprobado por unanimidad el proyecto de 
roulcslacion al discurso de la corona. La diputaciou encargada 
de presentarle al Rey fue recibida por S. M. en el palacio de 
Bruselas con el ceremonial de costumbre.

El Rey contestó:
« Señores: Agradezco los sentimientos que me manifestáis, y 

vuestra adhesión á mi d inastía, que se halla identificada con 
vuestras instituciones e intereses. Conozco , señores , cuánto es 
vuestro afecto, del que me teneis dadas las pruebas mas inequí
vocas,, y estoy convencido de que, fieles á los principios que cons
tantemente han guiado al Senado para consolidar la existeiicia 
política de la Bélgica, prestareis á mi Gobierno un leal apoyo.*

Después estuvo el Rey hablando afectuosamente con el pre
sidente y  los individuos de la comisión. (Id.)

Un correo ruso enviado á Roma ha anunciado que el E m 
perador Nicolás no llegaría á dicha capital hasta el 26, á causa 
de que el Rey de Nápules deseaba que S. M. I. permaneciese 
«nos dias eu dicho reino. (Gac. de Augsburgo.)

5 E l paquebote ordinario de Levante ha traido noticias de 
ConstafUinopla que alcanzan al 26 de O ctubre, las cuales con
firman las que ya habíamos dado de la misma fecha. Sin em
bargo, el Diario de Constantinopia contiene la nota siguiente:

La cuestión entre la sublime Puerta y la embajada de F ran
cia , que considerábamos como term inada, ha vuelto por desgra
cia á renovarse al recibo de las ultimas cartas de Beirulo. Pare
ce que ciertas medidas adoptadas por S. E . Chekib-Effendi han 
sido tan del desagrado de M r. de Bourqueney, por lo respectivo 
a los subditos franceses establecidos en el L íbano, que se han con
cebido ppr unos momentos temores de que llegarau á alterarse 
las relaciones amistosas entre los dos Gobiernos.

Al fin tenemos la satisfacción de saber que la sublime Puer
ta ,  con el sentimiento de justicia y  de conciliación que la ca
racteriza , deseosa de dar una muestra de que solo aspira a es
tablecer en la montaña una pacificación íundada en los privile
gios concedidos á sus habitantes, y en el respeto de los derechos 
garantidos por los tratados á las Potencias extrangeras, ha dado 
oidos á las reclamaciones del embajador de Francia.

Tenemos la confianza de que la solución de este grave asun
to , que tanto ha excitado la opinión pública, contribuirá á es

trechar mas los vínculos de amistad que unen á la Francia y  á 
la sublime Puerta. (Id.)

Se lee en los periódicos de Alemania:
La gran duquesa Olga Nicolaiewua, hija del Emperador de 

R usia, en quien en el dia está fija la atención pública, nació en 
Petersburgo en 11 de Setiembre de 18 2 2 , y por consiguiente 
tiene 23 años y dos meses. Es de alta estatura; los rasgos de su 
fisonomía son nobles y hermosos, aunque un poco severos. Habla 
el francés, el ingles, el alem an, el italiano y el ruso, y cultiva 
con gusto la música y el dibujo. Su padre la quiere entrañable
mente, y gusta de ir siempre eu su compañía, siendo su mayor 
placer verla á su lado en las paradas vestida de amazona, con el 
uniforme del primer regimiento de húsares de la guard ia , del 
que es coronela.

El príncipe Esteban Francisco Vietor, archiduque de Austria, 
que va á desposarse con la gran duquesa Olga, nació eu Viena 
en 14 de Setiembre de 1817, y tiene 28 años y  tres meses. Es 
hijo del Príncipe José Antonio Juan, Palatino de Hungría , a r
chiduque de A ustria, y lio del actual Emperador de Austria.

E l archiduque Esteban fue en 1844 virey de Bohemia , y 
tan alta dignidad, que le confiere un puesto tan importante en el 
Gobierno de los Estados austríacos, aumenta el Ínteres que el 
Emperador de Rusia tiene en que se verifique este enlace.

(Faro de los Pirineos.)

E l arzobispo de Posen, Mr. de Prcylnski, araba de hacer una 
manifestación que pone al Gobierno prusiauo en el caso de to
mar una actitud mas clara y mas decisiva respecto de los neo
católicos. En una carta dirigida al Rey de Prusia protesta este 
prelado contra las doctrinas del uco-catolicismo, y particularmen
te contra las de Czerski, antiguo gefe de su diócesis. El arzobis
po se asombra de ver á este sectario y á sus partidarios tomui 
el título de Caíolici en los folletos censurados; es decir, prohi
bidos por el Gobierno: declara que en su juicio esta usúrpacioñ 
no es menos contrariad  las leyes del Estado que á los cánones de 
la Iglesia, y  concluye rogando á S. Mé que tenga á bien prohibir 
á la secta de Czerski que se apropie el título de Católica, y sos
tener que esta cualidad no se puede atribuir sino d el en los li
bros y folletos que se publiquen en el gran ducado de Poseu.

Pa rece dilicil hacer una objeción razonable á las conclusiones 
de esta carta , conclusiones fundadas en razón y en derecha , y 
que el Gobierno prusiano tomará sin duda en consideración,

Según una carta dirigida á .la Gaceta de Colonia, el Gobier
no prusiano hace tiempo que ha formado el proyecto de reem
plazar los tribunales inferiores, compuestos de muchos individm 4, 
por jueces únicos; pero que se establecerán en gran .número de 
localidades. La ejecución de este proyecto será desde luego .lleva* 
da á cabo en el distrito del tribunal llamado de Magdeburgo 
cuyo presidente es el mas celoso partidario de esta innovación 
Esta será una institución semejante á la de nuestros jueces de paz

 NOTICIAS NACIONALES Tolosa 16 de Noviembre.
El gefe político dio posesión el 10 á los catedráticos de este 

instituto, cuyos nombramientos han sido elevados á la aprobación 
del Gobierno. Las enseñanzas hanempezado el dia siguiente. Se 
reduceu á los tres primeros cursos de la. instrucción secundaria. 
E ntre los profesores se cuentan personas acreditadas.'

Barcelona i  7 de Noviembre*
Tenemos el mayor placer en manifestar al público que han 

sido atendidas en parte nuestras indicaciones á la autoridad mu
nicipal. Ya se derriba la ruinosa pared de Capuchinos de la calle 
del V idrio , y los despojos de ganado son conducidos de manera 
que su vista no repugne á las personas delicadas. (Fom.)

Es digna de elogio la conducta de los señores alcaldes cons
titucionales desprendiéndose á favor de las casas de beneficencia 
no solo del importe de las m ultas; sí qué también de los honora
rios que les corresponden en los expedientes. Qld.)

I # - '

Por el comisario de vigilancia del primero y  segundo distri» 
to fue preso en el dia de ayer uu sugelo, llamado Antonio Gro* 
so, en el acto de haberle robado uq bolsillo c o i i  tres onzas y  jpi— 
co á un paisano que se hallaba comprando unos billetes de en
trada en el teatro Nuevo. Dicho Groso ya había estado encausa
do por varios robos. Quedo a disposición del señor juez de p rí—- 
mera instancia del cuarto distrito á que corresponde. (Id.)

Logroño 18 de Noviembre.
Han aparecido por los términos de Tudelilla , V illar de A r- 

ticdo y pueblos comarcanos tres ó cuatro malhechores, que con 
disfraces blancos y candelillas, causaban la natural alarma y  zo* 
aobra eu un país esencialmente pacífico, cometiéndose ademas al» 
gunos robus á I i sombra de este juego criminal. Se tomaron a l 
momento las disposiciones oportunas para su persecución y cap-» 
tu ra , y su resultado ha sido el dispersarse esta cuadrilla de m a l- ; 
fados, y conseguir la prisión de su gefe Melchor Hernández (a lia i 
Menehaca), natur.il de Tudelilla, fugado del presidio correccio
nal de Burgos, y complicado en otros delitos. Esta importante 
captura se debe á los avisos de.algunos hourados riojanos q d e s e ’ 
ofrecieron al Sr. gefe político, y á la inteligencia c intrepidez del 
cabo de la guardia civil N. Pinillos., que con cuatro individuos; 
mas había comisionado esta celosa autoridad. Se sigue averiguau- 
dú ja  dirección y paradero de los. dispersos, y daré é VV. conoci
miento, si hubiese algún resultado.

Burgos^ 19 de Noviembre.
 ̂ H oy , días de nuestra R eina, hemos tenida una grarif parada, 

a que han acudido todos los cuerpos de I r guarnición de infan
tería y caballería. Han formado a lo largo «1*1 espolón hasta el  
parral, en un estado tal de equipo, que hemos admirado su b ri
llantez, que ya parecerá á algunos demasiado lujo.

Esta noche hay ilumiuacion.

Gtíadalajara 20 de Noviembre.
Anoche, por ser día de nuestra adorada R eina, se ilumina— 

ron vistosamente, eiure otros edificios, las casas del gobierno, 
político y ayuntam iento. *

E«i el teatro se ejecutó una. función extraordinaria para so
lemnizar tan failsto (lia. La concurrencia fue brillante; entre las 
personas notables que la componiau deben contarse a l 'Sr. géfe 
superior poli jico, al Excrao. Sr. comandante general, varias au 
toridades y  funcionarios públicos, al Sr. coronel del regimiento 
de ingenieros, y á algunos oficiales, profesores y alumnos de la  
academia. !

Guarnecía él local una mitad de compañía de aquel lucido cuer- " 
pó, que vino con toda la banda de música y un piquete ue la gua.r- « 
(lia civil. El teatro estaba ilum inado, y cubierto el palco de la 
presidencia con una cortina de seda: sé corrió esta al principiar— ? 
se la comedia, y al estrépito y marcial ruido de la marcha Re^I ‘ 
apareció bajo dosel el retrato de S. M. Doña Isabel II en medio ‘ 
de dos centinelas de ingenieros, terciadas las arm as, presentán
dose al mismo tiempo otros dos en el escenario.

La función fue tan Animada como brillante: la alegría esta
ba expresada en todos los semblantes como una prueba i aconte*» > 
table de acendrado amor á la joven Reina que rige el destino 
de España; la música de ingenieros tocó en los intermedios pre
ciosas piezas, y al finalizar el espectáculo las autoridades civil y 
militar retiraron el retrato do S. M. al compás armonioso dé la.* 
marcha Real.

MADRID 25  DE NOVIEMBRE. ,

Marsella 14 de Noviembre.=Los refugiados españoles, cuyos 
nombres se expresan eu;la lista siguiente, han sido internados, 
destinándoles á los puntos que en ella se marcan. '

D. José Bon, propietario, á Valence (Drone).
D. Mariano Burillo, capitán graduado, a Guhors.
D. Pedro Falgarne, carpintero, á Valence. . ¿
D. José González Lafort, capitán, á id.
D. José Ramón Ginés, soldado, á id.
D. Arnatdo José Ogé, subteniente, á id. Siendo dirigido á’su 

tiempo a  Arles á trabajar en e! camino de hierro.

Hoy 25 dé Noviembre se celebra el Jerccr. aniversario de la. 
instalación de la academia de Esculapio en el local de la capilla 
de estudios de ¡>au isidro á las doce de la mañana.



El Sr. D. Pedro  M a ta ,  catedrático de medicina legal en Va 
universidad de esta corte, leerá un discurso análogo al obj( lo.

Con el título de E l inferes del pais se ha principiado á pu 
blicar en Cartagena un periódico, absolutamente extraño á la po
lítica , ocupándose únicamente de promover los adelantos posi
bles en la agricultura , a r tes ,  comercio, y cu la instrucción y 
moralidad.

Al trata r de la industria fabril y minera publica la siguiente 
relación de las fábricas de Tundición que existen en el partido 
de Cartagena , con especificación de los sitios en que se hallan, 
nombres de ellas y  clases de sus elaboraciones.

Diputación de Por man.
Nombres de las fábricas. Clases de elaboraciones.

Santa A delaida ........................................ Plata y plomo.
C o n s t a n c i a . . . . . . ' . . . . ........................  Idem idem.
O rce l i tana . . .   ...................................... Idem idem

Diputación de A lum bres .
Cartagenera.  ........... .. ...................  Plata y plomo.
S*u Is ido ro . .  ...............................   . Id.cm idem.
Í5*|ii Jorge. . . . .   ..........*...................... Idem idem.
Santa Isabel.............. * ............................ Plomo.

Diputación del A lgar.
Búena-Vista................................ ............. Plomo.
Atalaya................... ........ ........................  Idem.
Union del V e a l . ..... ........................... Idem.

Diputación de San Félix.
Niiestra Señora de Monserra t  Plomo.

Diputación de San Gines.
Diez amigos......................................... Plomo.
Cuatro Santos.........................................  Idem.

Diputación del Garbanzal.
E sp e ran za . .  ........................................... Plomo.
lfü ro ............................................................ . Idem.
San José..................................................... Idem.
Nuestra Señora de los Dolores..  . . Idem.
R o m a . . ................................... .................. Idem.

Diputación de Santa Lucia.
Constancia cartagenera......................... P lata  y  plomo.
Española . ..................................................  Idem idem.
FrancorE spañola .  ................ . . .  Idem idem.

Diputación del Lentisco.
San Juan  y San J u l i á n    . Plomo.

E l  pintor D. Francisco de Pau la  V an-H alen  acaba de hacer 
« n  viaje artíst ico, que ha durado cinco meses, con el objeto de 
proporcionarse dibujos, croquis y  bocetos de las preciosidades ar 
tísticas y  piutorescas del E scoria l ,  G ranja ,  Segovia y G u n la la ja -  
fq. JEn este último punto ha detallado minuciosamente el palacio 
y  panteón de los duques del Infantado; y  en el Escoiiul lia sa
cado 100 cartones de los principales frescos en su tam añ o ,  t o 
cados unos al claro oscuro y la mayor parte de contorno.

E l objeto de este viaje ha sido, ademas del estudio artístico 
y  científico, el de hacer varios cuadros al óleo, tanto de perspec
tivas, países y vislas; cuanto  de hechos históricos acaecidos en 
los puntos vis itados, que ha leido y estudiado el Sr. Van-Halen 
en la magnífica biblioteca del Escorial. T am bién  se ha pmpu.-s- 
tA 'ademas dar  mayor ensanche á la España pintoresca y  a rtís ti-  
cay que actualmente está publicando.

P a ra  llevar acabo  su proyecto ha creído necesaria la creación 
di?, un gran establecimiento lilográfico-calcogiáfico, montado con 
todo lo necesario. Pero como las facultades de un artista no son 
de ordinario suficientes á sufragar los gastos que esto requiere, 
el Sr. V an-H alen  ha abierto una suscripción, en que podran to
m ar  parte todas las personas que deseen ver realizado su pro
yecto, siendo el mlnimun de cada acción 1UU0 is-, reembolsa bles 
dé ‘las ganancias del establecimiento por antigüedad rigorosa. 
Los suscritores, ademas de percibir  su dinero de las primeias ga
nancias, tendrán derecho, p o rc ad a  1000 rs. que hayan antici
pado, á un ejemplar gratis  de todo lo que publique el eslableci- 
iniento, desde la mas insignificante viñeta, hasta la estampa mas 
grande y concluida,  y á una rebaja de un 10 por 100 cu todo 
lo que compren y encarguen al establecimiento.

Sabemos que la suscricion está abierta ya  en la plazuela de

la V illa ,  núm. 103, cuarto 2?, habitación del Sr. V an -H a le n ,
quien d a r á  cuantos pormenores deseen los sugetos que quieran 
interesarse en esta empresa artíst ica,  a la cual deseamos la m a 
yor prosperidad.

Concluye el artículo del Amigo del Pais  sobre los cuidados que 
cxigtn los prados después de la siembra.

Una vez conocido bien el enemigo, el cult ivador se esmerara 
en evitar su invasión, o en destruir le, si ya se ha apodeiado del 
terreno.Los prados naturales se cubren de malas yerbas,  ya porque 
sus semillas preexisten en la t ie rra ,  ya porque lian sido traspor
tadas de otros sitios. Los esfuerzos y cuidados del que trate  de 
formar buenos prados deben dir igirse a des tru ir  estas dos causas. 
El (pie se contentara cor destruir  los vejetales adventicios que 
crezcan en sus prados, sin remontar á  las causas primeras, fiara 
sin duda una buena operación; pero tendria que hacer todos los 
años el mismo trabajo. No podrá jamas esperar el llegar comple
tamente al termino de sus deseos. Se parecería a aquel que, con» 
cediendo las premisas, quisiera negar la consecuencia.

Cuando un prado está intestado de malas yerbas ,  cuyas se
millas están en la tierra, se examinará si estas plantas ó sus se
millas son numerosas, si son \ivaces ó simplemente anuas. C u an 
do son anuas se las puede hacer desaparecer pron to ,  haciendo 
pasturar  en la primavera ó segando antes de la grana. Es evi
dente que si se siega antes de su madurez disminuirá considera
blemente el número de granos ,  y que con paciencia, con*tamiu 
y un poco de obstinación Ilegalá un dia en que el prado quede 
culteramente limpio. Sucede lo mismo con las [llantas bisanuas, 
tales como la alearabea entre otras. Si las plantas son vivaces y en 
gran número, no hay medio mas económico para poner el [nado 
en buen estado que roturarle y cult ivarle , hasta que la t i e n a  
quede libre de las malas yerbas, y sembrarle en seguida de b u r 
ilas gramíneas asociadas en propon ion conveniente a las legumi
nosas. Cuando las [llantas \ i vacos son raras, no hay necesidad 
de ro turar  el prado ,  pues se las destruye empleando uno o m u 
chos (le bis procedimientos que á su debido tiempo in.iicaiemos.

Sucede con frecuencia que un prado, cuya l ien  a ca ie ic  de 
semillas de plantas inú ti les ,  es invadido no obstante todos los 
anos de vegetales que se desenlia ver desaparecer. Los granosque 
las producen bao sido con lucidos por las avenidas que, K'coi l l e u 
do las a l turas ,  descienden á las tierras labrantía*, llevando con 
mí cieno fértil todas las semillas de malas yerbas que encuen
tran ,  y que en seguida depositan en los [irados. Los que están, 
cercados por setos mal cuidados se cubico de malas yetbas, p ro 
cedentes de las plantas que entre ellos crecen. Los vientos y las 
aves se cargan también de semillas que trasportan á  largas dis
tancias.

En el primer caso ó en el de las inundaciones, siempre que 
se pueda impedir el que la avenida invada al prado, *e evitara 
aparezcan las malas verbas;  pero como esto exige unión cutio 
los propietarios de las tierras,  y es muy dilicil convengan en el 
objeto, hay que contentarse con d isminuir  la intensidad del m il  
destruyendo bis malas yerbas que aparezcan, ó bien convcil it  el 
prado en pasto ó dehesa.

Cuando un prado se cubre de plantas inútiles, cuyas .semillas 
han sido t r a s p o r t a d a s  por los v i e n t o s ,  el ú n i c o  m e d i o  d e  ic ine- 
d i u r  e s t e  mal es e > c a r d j r  t o d o s  los p a r a j e s  i n m e d i a t o s , y qu i ta r  
especialmente l os  cardo- '  y r o m a z a .  Si e s t a s  t i c n . e s  no s o n  d e l  
mismo dueño que el [irado, no hay otro remedio que cercarle y 
destru ir  las yerbas 'q u e ,  á pesar de esto , quisieran p->se.-ionjrse 
mas del terreno.

Biu la multiplicación y propagación de ciertas plantas hay 
alguna cosa misteriosa e incomprensible. Se han inventado mil 
hipótesis y supo-aciones mas o menos seductoras paia dar  una 
explicación salidactoria de ciertos hechos extraordinarios que d ia 
riamente se presentan á la vista del ob>ervador. ¿Lomo se hace el 
que en una montaña alta v seca se abre un manantial de agua 
y las orillas se cubren pronto de juncos y otras yerbas.* ¿Lomo 
se hace el que esta agua tan pura se cubre al instante de i n 
sectos, cuvos análog( s no sea leu encontrarse sino a muchas le
guas (le dis tancia? No es este momento ni lugar oportuno para 
exponer y rebatir  las opiniones que se han vertido para explicar 
la presencia de dichos seres. Sin negar ni conceder las g ue.a-  
ciones espontáneas, sin tratar  de averiguar su procedencia, nos 
contentaremos ahora con sacar de estos hechos una deducción j  
que nos conduzca al objeto que nos hemos propuesto, la cual se | 
reduce á que en muchos casos las malas yerbas procedan d<* la j  
constitución hidráulica del terreno. Reconocido e*le hecho como 
incontestable,  se sigue que para hacer desaparecer del suelo cier
tos vegetales espontáneos basta en los [irados cambiar la con.sti- 
tueion hidráulica de sil suelo. E>ta temía, que se apoya en he
chos numerosos, constantes, universales (carácter de la verdad), 
nos demuestra que para hacer desaparecer las yerbas de los pra
dos muy húmedos la desecación es la primer condición y la mas 
eficaz para lograrlo. Sin esto el agricultor se cansaría con inú t i
les esfuerzos, empeñando una lucha en la que no podría vencer. 
Para que desaparezcan las in.tlas yerbas en los terrenos secos, lo 
mas sencillo es el riego, siempre que se pueda practicar. He aqui 
por que los prados bien regados,  es dec ir,  que no son ni muy 
secos ni muy. húm edos ,  están por lo común exentos de malas

yerbas. Sin indicar  especialmente el modo de des t ru ir  cada plan
ta en par t icu lar ,  pues esto seria larguísimo é impropio de un 
perió lieo, nos limitaremos á hacerlo de un modo general.

1? Destrucción de las yerbas en los prados húmodos. =  Si 
estas yerbas proceden evidentemente de haber mucha agua estan
cada que da al terreno propiedades áeidas y astringentes, la 
desecación, acompañada de una buena capa de cal ó de marga, 
suele bastar para remediar el mal. Si se presume que la operación, 
para ser comple ta, llegaría á ser excesivamente costosa, sena una 
locura querer  desecarle del todo. Hay con frecuencia [irados en 
los que solo se ven algunas matas de juncos u otras yerbas por 
el estilo, sin que h a y a . necesidad de desecar para destruirlas* Se 
logra por lo común el misino resultado arrancando las malas, y 
quemándolas inme l ia lam en te , -se echan las cenizas en el hoyo 
resu l tan te ,  y ¿obre él se siembra trébol blanco ú otra planta di; 
las citadas en el artículo an te r io r ,  como, propias para los prados 
húmedos.

Se ha conseguí lo recurrir  á sustancias corrosivas ó venenosas 
que, esparcidas al pie d * las plintos t uic  i l a s  mate luego. Lstas 
sustancias son sobre lodo la sal común , el acido su llú r ico ,  y el 
ácido muriatico. Cuando la planta ha si lo -destruida se esparce 
en el sitio que oeupiba un.» porción Je  cal , greda o carga , que 
uniéndose «d acido, forman ron el una sal favorable para l«t 
vegetación. No puede negarse que este procedimiento, es elie.rzj 
ero debe confesarse que es mas curioso que practicable y eco^- 
nómico.

2? Destrucción de las yerbas en los prados seeps.-=Las y e r -  
b¿is anuas se destruyen por el pasto ó por una siega anticipado, 
y prematura. Las demás no desaparecen si no se arrancan. C uan
do un prado alto y de secano comienza á poblarle  de mata* 
yerbas,  no hay mas remedio que el arado y sostenerlo en cu l t i 
vo hasta que se vea se han destruido tuda* Cualquier  otro me

d i o  que se propusiera no s'?riu mas que un paliativo ilusorio.
o? Destrucción del musgo.-=Las raíces de los musgos se se-, 

can pronto ,  y no sirven casi mas que p ira  lijarlos al suelo; las 
partes verdes, y particularmente las hojas, o al menos lo que se 
creo sean ta les, son los órganos permanentes de la nutr ición, se
gún opinión fundada de iMirbol. El musgo no em[x>brece la tier
ra: la presencia de esta cryplógaina indica solo que existe aquel 
empobrecimiento. El musgo es el resultado y no la causa de la 
ruina de los prados, tanto naturales como artificiales.

El iniego domina cu los [irados de interior ca l idad ,  y se ve 
que después de la muerte  y desaparición de las buenas yerbas,  
los sitios que dejan libres los ocupa el musgo, que entonces im
pide toda vejetaciou de nuevas jiiantns, y detiene el crecimiento 
de las que aun subsisten. No debiera permitirse jamas que la 
t iena  destinada para prado quedara completamente sin yerbas,  
porque la extensión del musgo por toda su superficie seria la 
consecuencia inevitable, si la tierra fuese un poeo húm eda ,  y  
porque una vez posesionado del terreno, tiende a excluir de el 
l as  o t r a s  plantas. Se conocen muchos medios para que desaparez
ca el musgo de los prados; pero el mejor, según parece, os cua n 
do el prado no c>lá decididamente en dccaif incia , arrancar el 
mingo con el garabato , con el rasirillo de dientes de yerro; 
reunir el musgo, q u e m ó le  y esparcir por la tierra las cenizas.
Si el campo da indicios de un agotamiento inequívoco, es mejor 
a t a c a r  directamente el m il en mi origen beneficiando la t u r r a ,  ya  
con cenizas, va con abonos líquidos, ya cubiieudola de una nue
va capa. Este úh im o medio es infalible , pues privado el musgo 
d il  aire y di* la luz no puede veje tar, se descompone, propor
cionando un abono que favorecí* el crecimiento de las nuevas 
[ l l ant as .  La cal destruye también (T musgo. ,

Ab ano v mejora de los [arados. -= Creen muchos agrónomos 
que no es nccc>.»rio abonar los [arados, janes dicen están destina
dos mas bien á jiro lucir abono que á consumirle. Es cierto que 
>i un prado exigiera y consumiera tanto abono como una tierra 
de cultivo ó labrantía , sci ia su conservación muy cosiosa , y no 
podría tener la permanencia de este [arado un indujo favorable 
en la economía general del cultivo ; [aero hay eams cu que mi 
prado poro productivo dará heno muy abundante por muchos 
anos , v esto d e sp u o  de h iberio beneficiado una v* z. Rehusar cu 
este casi) el abono,  es sacrificar mi beneficio al deseo quimérico 
de d a r  f u e r z a  de lev a los principios hipotéticos de los agró
nomos. Sin ser pnitidnrio* del beneficio periódico y regular de 
lo' [nados, no pojemos menos de recomendar .el abono excepcio
nal v a c c i d e n t a l  , con tanto mas ahinco ,  cuanto por lo común 
los materiales de este abono existen inme díalos, y  son poco cos
tosos.

Se han visto [irados naturales mejorados singularmente f>or 
medio de una capa ligera do arena esparcida por su siqaerficie. 
Este genero de mejora es palpable en los prados con fango y t u r 
ba. El suelo es muv poroso, la arena se interpone entre los hue
cos del ceqied, solidifica el te rreno , absorve un poeo de la h u 
medad que abunda,  y consolida la superficie.

Se cubren también de tierra vegetal,  dependiendo el espesor 
de la capa extendida del objeto que se quiera lograr y ele la c la 
se de sustancias de que procede. Si se quiere renovar de todo el 
césped antiguo y elevar la superficie, se la pueden dar muchas * 
pulgadas de espesor ; en este caso se tendrá el mayor cuidado jki-  
ra que la parte superior de esta capa sea bastante fértil-, á lio d e  ! 
que de j) roí ato buen heno. En el mayor numeio de casos bastará 
con una capa de t ie n a  bien igual de una ó dos" pulgadas de g ru e 
so. F o re s t e  medio las plantas gramíneas serán mejores, mas pro-

FOLLETÍN.
E L  C A B A LL E R O  D E  LA CASA RO JA .

E p is o d io  d e  1703.— T o m o  I I I .

L a  patru lla .
(Continuación.)

Volviéndose después á Mauricio le dijo:
—He sabido hoy en la sección dos grandes noticias.
— ¿Cuáles?
— La primera es que tanto tú  como yo principiamos á ser 

sospechosos.
 Eso ya lo sé; ¿y la otra?
— [Con que lo sabes!

.. — Sí*
' —-La Otra es que toda la conspiración del clavel ha. sido d i

rig ida por el caballero de la Casa Roja.
—T am bién  lo sé.
— Pero lo que no sabrás es que la conspiración del c]avcl 

encarnado y  del subterráneo eran ana misma cosa.

—Tampoco eso me coge de nuevas.
— Entonces pasemos á la tercera noticia, que apuesto á que 

no la sabes. Esta noche vamos á prender al caballero de la Casa 
Roja.

—¿A prenderle? •
— Sí.
— ¿Te has hecho gendarme?
— No; pero soy patriota , y un patriota se debe todo á su pa

tria. Ya que ese caballero de la Casa R o ja ,  á quien el Ser S u 
premo confunda, hace tanto daño á mi patria con sus in te rm i
nables conspiraciones., la patria me manda que la libre de é l , y 
y o ,  como patriota , debo cumpli r  su mandato.

— Sin embargo es muy extraño que te hayas encargado de 
semejante comisión.

— Nada de eso: me la fian encargado; y si no hubiera sido 
asi te aseguro que no se me hubiera importado nada pretenderla . 
Necesitamos un golpe de maestros.para rehabilitarnos, puesto que 
nuestra rehabil itación, no solo es la seguridad de nuestra exis
tencia , sino que con ella compramos el derecho de meter una 
cuuita de acero á ese picaro Simón.

— ¿Y  cómo se ha sabido que el caballero de la Casa 
Roja estaba al frcnle.de la conspiración del subterráneo?

— No hay una seguridad de el lo; pero nos lo presumimos.
—;Ah! Es decir que procedéis por inducción.

_ P .  acedemos con seguridad.
— Pues entonces no lo entiendo.
— Escucha y lo entenderás. Apenas, oí g ri tar  « la gran cons

piración descubierta por el ciudadano Simón » ¡ese canalla ha
de danzar en todo!.... cuando qiii.se juzgar de la verdad p o r 'm í  
mismo, puesto que en todas partes se hablaba de un sub te r^  
ráneo.

—¿ P ero  existe? .
— Sí por cierto.

Visto por m í,  lo que se llama visto.
—¿ P o r  qué no me silvas ahora ?
— Porque eso es de Moliere; y adem as ,  porque las c i rcuns-  

tancias no son las mas á propósito para chanzas. Decías que  h a -  > 
bias visto.....

— El subterráneo  Repito que le he visto, q u ed e  he recor
r id o ,  y que se comunica desde la cueva de la c iudadana -P in -  .1 
meau con una casa de la calle de la Cordelería ,  no me acuerdo : 
si número 12 ó 14.

—¿D e veras le has recorrido? -
— En toda su longitud ,  y te aseguro bajo mi palabra que 

era un ramal muy bien dir igido: ademas estaba cortado por tres ; 
rejas de h ierro  que ha sido preciso levantar una tras otra ,  y  con



d ^ iv a s ;  él musgo sé pudrí ni entre las dos tierras, sirviendo de 
alimento para las plantas buenas, y contribuirá á aumentar la 
cantidad y calidad del heno. Si la capa tuviera mas grueso, e x 
perimentaría el prado un perjuicio doble , pues las plantas sem
bradas en la. superficie no podrían llegar al césped antiguo, y las 
plantas que forman este se ahogarían .y quedarían totalmente per
didas. Si la tierra echada es poco fértil no ejercerá acción algu
na, o cuando mas seria muy débil, y  el crecimiento del produc
to no recompensaria los gastos.

En el mayor número de circunstancias el momento mejor pa
ra- trasportar la tierra es el otoño, porque en esta época la yer
ba está recogida y no se gasta ,ni se pierde, porque la tierra he
lada por el trio del invierno se prepara mejor en la primavera, 
la atraviesan las plantas con mas facilidad , y está mejor dispues
ta para aumentarlas ; y porque después de la siembra de otoño 
los peones,,-mozos y utensilios lo mejor que pueden hacer es lo 
que dejamos manifestado.

Nunca deben echarse los abonos, sean de la clase que quie
ran , hasta después de la siega. Los agrónomos tienen con rela
ción a esto dos opiniones. Unos quieren se haga en otoño: otros 
prefieren la primavera. Los mas juiciosos e inteligentes aconsejan 
se consulten las circunstancias. En  los prados que están en las 
huleras de las montañas propensos á avenidas , sea por la causa 
que se quiera , seria imprudente abonarlos en otoño, pues las 
partes mas activas del abono se las llevaría la corriente de las 
aguas. Cuando no haya que temer estas avenidas se pueden abo
nar en el otoño.

Los mejores abonos para los prados son: 1? las sustancias lí
quidas, tales que la orina y  materias que lleva consigo, proceden
tes de los animales sujetos en Jos establos, cuadras, $*e., y  que 
con mengua y descrédito de nuestros agricultores se deja perder 
y^se desprecia por el mayor, núm.ero, cuyas sustancias pueden 
dtótribuiráe por la superficie del prado o mezclarse con el agua 
al tiempo de regar: 2? el polvo de la turba, que aun en el pri
mer año, de emplearle manifiesta su poder: 3? el polvo recogido 
con las sustancias orgánicas que se encuentran en los caminos, 
regueros 5 ¡e ., reunido esto .'en un paraje sombrío inmediato al 
prados echando también en él las malas yerbas, plantas de los ria
chuelos o que arroje el mar y demás que se conceptúe útil , ro
ciándolas ó empapándolas con orines, llegando á constituir un 
abono excelente con materias que en lo general se dejan perder: 
4£ los cascos y cuernos de los animales, cuando no se empleen en 
las artes, y en tal caso sus desperdicios; si se usan enteros se ha
cen hoyos en el prado de distancia en distancia, metiendo en ca
da uno un casco ó un cuerno, y  desde el segundo año se notan 
sus favorables efectos, tanto nías cuanto mas se va deshaciendo 
ó desmoronando: 5? las matas de patata después de hecha la 
recoleccjon, que extendidas sobre el prado aumentan su fertili
dad; y 6? los estiércoles enterizos de los establos, con tal que 
se recojan' luegú por medio de un rastro , esto es, cuando las 
aguas hayan disuello y hecho penetrar en la tierra sus parles 
fertilizantes.

Existen varias sustancias inorgánicas que obran como mejo
ra nuento y estimulantes^ entre los que ocupa el primer lugar el 
yeso\ pero los pormenores necesarios para emplearlos merecen un 
adíenlo especia!. N. G.

VARIEDADES.

LAS BALLENAS ,  Y  MODO DE PESCARLAS.

(Conclusión.)

Ahora ya solo me re,*ta contar como y de qué modo han 
logrado los hombres apoderarse de este animal de tan prodigiosa 
m agnitud, y quienes han sido los primeros pueblos, que osaron 
emprender esta pesca tan peligrosa ya por sí misma, y mucho mas 
aun en ios mares de la Groelaudia y entre las inmensas islas de 
hielo que Se aglomeran continuamente y después dé muchos si
glos, lo que hace que sea una de jas. mas curiosas expediciones 
de que pueda formarse uña idea. E-los enormes teínpauós de hie
lo tienen comunmente una media legua de longitud y mas efe 
10 0  pies de espesor; cuando una tempestad los ag ita , presentan 
un espectáculo espantoso, y autores celebres dicen que en una 
sola hora han destrozado trece buques daneses.

Todos los autores convienen en que los vascos fueron los 
primeros que en el siglo X V  emprendieron la pesca de la ballena, 
y que con su ejemplo estimularon á las demás naciones maríti
mas de la Europa á correr los riesgos de tan peligrosa exp e
dición. , , . • • .

Muchos'son los parajes en que se encuentra á este cetáceo 
enorme; pero los únicos duplo existen las gran les y verdaderas 
ballenas son el Norte de la Groelaudia , el estrecho de Davis, 
las costas de Spitzberg, de la Islandia , de la Noruega y en los 
mares glaciales. También báy muchas en las bahías de Santa 
Helena y San Vicente, asi como en el Norte de la Corea. Aun
que¡ jíocus , suelen también aparecer todo^ los años, en las costas 
de Bayona , y hhsta jen el cabo de Finisterre, en cuyo punto han 
llegado á arponearse alg»+ms; pero donde mas se cogen de este 
modo es en Socotera, isla poco distante del Arabia feliz.,

Para la pesca de la ballena’ síémpre se emplea un crecido

número do chalupas, provistas dé arpones, lanzas y tina gran 
cantidad de cuerdas. El arpón es un instrumento de hierro de 
tres pies de longitud con un mango de madera de seis pies de 
largo, y mas grueso por la parle de arribaque por 4a de abajo; La 
punta es triangular y de igual f >rmu que una flecha , por lo que 
existieudo siempre el peso en la parte inferior, cualquiera que 
sea el modo de lanzarle , siempre cae de punta. En dicho hier
ro y próximo al mango está lij * la ai ponera', qué es una cuerda 
de seis á siete varas y una pulgada de gruesa, y está atada á otra 
prendida en la punta del. mango, para que ¿iga al animal en su 
luga. Las lanzas tienen cuatro pi s de longitud y sus astas, do
ble mas larga.-» , son de una madera fuertísima. Estas sirven para 
acabar de herir á la ballena, cuando aparece de nuevo á flor de 
agua, después de haber sido arponeada.

Luego que ha llegado el buque á los lejanos parajes en que 
debe verificarse la pesca , permanece á la capa y con las chalu
pas dispuestas y con sus correspondientes palos de binar. Un ma
rinero colocado en el mastelero sirve de vigía, y cuando descu
bre á la ballena da el aviso á la tripulación p or medio de un 
grito que entre los vascos era balia balia. Salta al punto á las 
chalupas el equipaje, y á fuerza de remos; se aproxima al ani
mal. E l arponero está en la proa de su lancha con el arma ar
rojadiza en la mano derecha, y cuando ya se hallan próximos se 
levanta y lanzase el arpón procurando herirle en las partes mas 
sensibles, tales como debajo del oido y en la mayor parte del 
lom o, porque no todas las paites son accesibles al golpe, Sobre 
todo la cabeza, qué es en la que menos puede hincarse, porque 
los huesos son muy duros y tienen muy poca carne.

Luego que la ballena se siente herida, apela á la fuga y se 
sumerge en el agua. Déjase entonces correr la cuerda, procurando 
sea siempre por la parle céntrica de la chalupa, que sin esta 
precaución seria infaliblemente volcada. A medida que la ballena 
se hunde se la va dando cu erd a, y  el arponero moja sin cesar 
con una esponja la parle que sufre la frotación para evitar que 
tan rápido movimiento inflame la m adera: al propio tiempo 
un marinero experim entado, que está en la popa para dirigir la 
chalupa con su palo de b in ar, observa el punto á que se dirige 
la cuerda, y se arregla por ella. También es-necesario no dejar 
esta muy Hoja á las ballenas que huyen al nivel del mar, por
que podrían muy bien enredarla en alguna roca, y hacer saltar 
al arpón. Pasado algún tiempo se tira de vez en cuando para po
der conocer las fuerzas que restan aun al animal , y cuando se 
ve ya floja la cuerda, y que ha cesado de inclinar la proa de la 
chalupa, se preparan para recogerla, teniendo siempre el cuidado, 
cuando se lleva á Cubo esta Operación, de ir arrollándola según 
sale para estar prontos a largarla de nuevo, si la- ballena huye 
nuevamente. Las demas chalupas siguen á la' primera para re
molcarla hacia, la embarcación, (pie siempre se mantiene á la 
capa, y hasta las sigue para no perderlas de vista y  estar pronta 
para recibir en su bordo á la ballena ya muerta. =

Sucede regularmente que esta, algún tiempo después de 
haber sido arponeada, vuelve otra vez á la superficie del agua 
para respirar y arrojar una parte de su sangre; entonces todas 
las chalupas procuran arrancársela nuevam-mle para herirla con 
las lanzas y hasta con el arpón, si preciso fuere. Esta operación 
esda mas expuesta; porque la chalupa (pie da arponeó, aunque 
arrastrada por la ballena, se halla siempre demasiado distante, 

;mientras que lasque van.á lancearla están tan pióximas al animal 
que no pueden evitar los terribles golpes que sacude en m e- 

i dio de siis convulsos movimientos. Con tal fuerza azota el 
agua con la cola y las aletas que la hace saltar inundando cuanto 
coge. La ballena puedé con mucha facilidad estrellar una éhalupa; 
pero; las- embarcaciones .guandes da haceu sufrir mucho eu un 
choque ó encuentro.

Guando están heridas es tal la fuerza con (pie arrojan el 
agua, que muchos aseguran que el ruido» (pie producen se siente 
á tanta distancia conmún cañonazo; pero cuando ya han perdido 
mucha sangre, y sus fuerzas se hallan-agotadas, apenas se siente, 
siendo este cambio un presagio seguro de su próxima muerte. Hay 
ballenas que cuando se hallan heridas, es tan grande la cantidad 
de sangre (pie arrojan, que cubren, á chafopas y pescadores, y se 
tiñe el mar en un largo espacio. O tras, cuando lo están m ortal- 
mente, se acaloran de tal mudo por medio de su agitación y rao*- 
vimientos, que se cubren de una especie de sudor que atrae las 
aves marítimas. Si acontece que un arpón se rompe ó desprende 
lanzan el suyo los de otra embarcación, y cuando la han engan
chado es ya de ellos,; sucede coii ;.'frecuencia que la ballena se 
halla herida á.la vez por dos arpones lanzados de dos buques 
diferentes, y eu este caso ambas embarcaciones tienen un derecho 
igual,.y  la dividen por la mitad.

Cuando l.i ballena muere-sin aparecer de nuevo en la super
ficie, y por desgracia se va niI, fondo del mar antes de haber 
sido atada al buque , están obligados á cortar las cuerdas para- 
impedir que arrastre consigo á las chalupas, y se pierda sin es
peranza alguna el animal y enan-to^á él se hallaba adherido.

Tan pronto como la ballena-fia m uerto, ó está próxiiha á 
e llo , el esfuerzo de todos los pescadores se reúne para conducir- 
ja al buque: átanla con muchas cuéídas, la cortan la cola, y én 
seguida, haciendo<todas fuerza d é ‘remos para remolcar el 'ani
m al, vuelven al buque cantando su triunfo. Llegados á él atan 
la ballena con cuerdas ó cademvsTa Cabeza lrácia popa y da [var
ié de la cola á la proa, y eñ seguida dos chalupas se colocan al 
lado opuesto para cuanto ocurra. Todo ya arreglado, ca rp ió te -'

ros y arponeros se suben sóbvr* L  ballena vestidos d;“ enero, v ron 
botas llenas de gruesas puntas dé clavos para adherirse á la ¡i  I 
escurridiza del anima!, y ..talos abonas á n c u ' la b 1 buqu.-f 
En este estado van cortafrío á g an .V s ¡.ozn; ¡ ¡j Ja ..ornua  
de que la ballena está cubierta, y rjm- tiene .le l > á 12 miga
das de gruesa , y que ios marineros van di\¡dir-ido afín . pe
dazos mas pequeños, para mineados en los toneles. P a r  . - ta  
operación se sirven de unos eucaiüos que, incln .o el maue, », s -'» 

-.tan largos como un hom bre, á causa (je que todo-, procnr.n es
tar lo ruis distante posible le lidia grasa, poi r;ue la creen ra 
paz iic causar una contracción d * nervios q re po Iria llegar has
ta baldarlos de pies y manos. L t tripulación llene una mitad 
del producto del aceite, y el capitán., el piloto y carpintero tie
nen una gratifico ion sobre el pro lu to de las barbas y demas

’ partes del animal. ; “ - ?
La grasa de las'b.llenas no eS igual en to las ; en las unas es 

blanca, amarillenta en las otras, y encarnada eu algunas. Líe 
arnai illa posa por la mejor, la blanca est i llena de pequeños* 
nci vi os y da menos aceite , pero la mas abundante y menos es
timada es la encarnada.

En  las cercanías de Hamburgo, que es donde mas aceite e x 
traen , sacan la grasa de los toneles para echarla en una 'run.. 
cu ba, de donde es traspasada á una caldera muy ancha y llana^ 
que contiene una cantidad enorme. Después dé haberla !Vi o"en 
un hornillo, la van sacando con pequeños calderos y''mudándola 
a un gran tambor colocado sobre una cuba, cuya mitad rsiá de 
agua, y eu la cual el aceite se enfria , aclara y  espele ab fondo 
cuanta porquería contiene. A la media hora ya solo queda en la 
superficie del agua el, aceite purificado y limpio. No contenta» 
aun, van traspasándolo de una en otra cuba inedias ¿le agua, has
ta que salido de la cuarta, y clarificado aun m as, lo colocan en
los barriles para venderlo. Una ballena da hoy 40  arrobas de
aceite; pero fas que se cogían otras veces pidtucian hasta 7 0 n i; 
8 0 ,  habiéndose cogido una en 1 6 2 0 , cerca de Ctarcegó, que tenia 
1 00  pies de longitud, y de la cual se extrajeron 3 5 ,0 0 0  libras 
de grasa. .

E l aceite de la ballena sirve ¡vara quemar , para elaborar ja 
bón ; entra en las preparaciones de los paños y cueros;. sirve á 
los pintores para desleír ciertos colores, á los marinos para1 en- , 
grasar la brea, y para enjalbegar y espalmar una einijarcacibn; á ‘ 
los arquitectosy escultores para una especie de pintora que for
ma corteza eu la piedra y la liberta de las inj ur ias  fiel t iempo.

Hácia fines del siglo X V I la pesca de la ..ballena .11,egó^á, ser
^considerable en las costas de Spitzberg , y codiciada de., fus in
gleses, que por espacio de ̂ -muchos a ños se es foTza roo eft^cx ciifi’r* 
á los otros pueblos de sus peligrosas ventajas; pero por fin te r 
minaron por renunciar ellos mismqs. Hoy día los holandeses son 
los (jue eu su mayor parle se dedican á este ramo, que les pro
duce grandes beneficios. La época en que comunmente comienza 
es en el mes de M ayo, y dura hasta principios de Srlio.mbrof 
empleando eu ella de 3  á 4 0 0  buques, y 2  ó 5 0 0 0  m.rriiviems,* 
sin contar otras 9 á 1 0 ,0 0 0  personas que ocupan á la vuelta do 
las embarcaciones. El año 1 6 7 7  es famoso en los anales de hr> 
pesca do la ballena , corno en el que se hizo la más rica y abun
dante. Está probado que llegaron á reunirse doscientos y tantos 
buques de las diferentes naciones que estaban dedicadas á esta ‘ 
clase de comercio., siendo-16^ los de los holandeses, y (jue cogie
ron 1 9 6 8  ballenas, de las que. sacaron 6 7 ,8 8 6  barriles de aceite, 
q u e , unidos á la venta de las.barbas de este animal , dieron, m d  
producto de 5 .7 8 4 ,4 8 2  florines; y aun cuaudo tan enorme pesca4 
jamas se haya verificado despu.es, sin embargo, produce, a los 
holandeses ca;dá uño mas de uu millón, de florines. < - .

Un s é c r f t o  p e l i g r o s o  =D ieen de Berlín el 2  de Noviembre:
Eu los últimos dias se ha presentado al Rey una nueva in

vención que ha producido viva impresión en S. ¡VI. y en fin pri
meros funcionarios.; E sta  invención no puede ineiius .de in q irar 
graves recelos al considerar las consecuencias ■ ij^cúlcul.ibles queq 
podría traer, asi aí Estado conio á las'transacciones particulares^- 
Un habitante de esta ciudad, hqiqbre muy industrio>oY ha des
cubierto el arte (si tal puede llam arse) de cojitrahacei; de uu mo? < 
do tan sorprendente toda especie de documcaitos, d • ruraeléress 
antiguos, de papel-moneda ,5fc., que el ojo ma^ ejercitado no . 
podría distinguir la copia del original. ^
’l Lo .mas .sorprendente es que el autor de esta invención .p u s -* 

de hacer en poco tiempo cientos de copias, no siéndole uccesa-:^ 
rio mas para concluir un número determinado que el que basta,,i 
á un impresor para componer -é imprimir los documentos 
Un alto funcionario llevó al inventor.para copiarle uu;docurnea-: 
to antiguo, que á juicio de los inteligentes pfYeeia las .mayores 
dilicullades. E ste , trasladándose á sú casa, volvió al. cabo de ¡al
gún tiempo, éntregando aí funcionario 5 6  copias qne.éi^im pp -^  
^ible distinguir del original. '  ̂ • c

AI pie del documento se veian muchos signos escritos, como 
sucede „comunmeute , con tintas difereates-v todo estaba peí -e c -  
jtaineiite imitado. Dióse luego al inventor un b.ille|.e dcl^tesoro 
lie un valor considerable, y no tardó en én.tre^át un gra*ti nú
mero de su mismo valor qué habiiT Contrahédlíó Yrdgáfidfc? á'ílas;1 
personas presentes que le indicasen entre todos', ÍOá q iié^ p eil-*1 
dio sobre una mesa, el billete de qué se le había'hecho1 primero 
entrega, sin que nadie pudiera encontrar éntre ellos ditereYiéii' 
alguna. Los riesgos con que amenaza semejanté invención al Eá-M

cuyo trabajo hubieran tenido tiempo los aristócratas para llevar
se a la Reina solo con sacrificar„cuatro ó cinco de los suyos, 
felizm ente no ha sido a s i , gracias á ese miserable Simón.

— Pero me p arece, dijo M auricio, que los priméros que dé? 
berian haber sido arrestados son los dueños de la casa de la 
calle de la Cordelería. M

— Asi se hubiera hecho á no haber encontra(Jo la casa sin 
alma viviente.

— Pero á alguien perteneceria.
- S í ,  á un nuevo propietario; pero nadie le conoce: lo úni

co que se saj>e'es; que la casa ha cambiado de dueño hace cosa 
de 15  ó 2 0  dias. Los vecinos habiaii oido ruido en ella; pero 
como estaba bastante, vieja ., eréyerón que la estaban compo
niendo. A dem as, el primer propietario ha salido de Paris. (m an
do llegué allá , me dirigí á Santerre y le d ije :

— Ciudadano , parece que todos estáis lelos y aturdidos.
— Tienes razón.
— ¿ No ha sido vendida esa casa ?
- S í ,  ' -
— ¿H ace 1 5  dias?

^ 7-Pq co  .mas ó menos.
~_Por supuesto por ante un notario.
— Sí.
*^-Püés bien, es preciso buscar á este uolariq , pedirle la es

critura, y allí aparecerá .el nombre y .el domicilio del comprador.
— ¡E s  verdad !.... ¡éste sí que es un consejo que nos saca de

apuros! ¡Y  te acusan efe sér mal patriota !.... Lorin , el diablo me 
lleve si no le rehabilito. , •

— En una palabra , continuó. L orin , se hizo comoj lo dije. 
Buscóse al notario, encontróse la- eseptura, y por ella se supo el 
domicilio del culpable. Entonces me cumplió su palabra Santerre 
designándome para arrestarle. .. 4_ ?

— ¿ Y era el caballero de la Casa..Roja ?
—  No , sino probahl(;mcnte .su. cómplice.
— Pues entonces ¿cóm o dices que vas á prender al caballero

de la Casa Roja ? ?
' — Porque vamos á p reñ arlos juntos.
— ¿Conoces tú al caballeru ? , r; ;
— Perfectamente. . . .
— ¿Sabes sus senas i ;

. — Sí por cierto, porque me las ha dado Santerre. Estatura  
cinco pies y dos ó tres pulgadas, pelo rubio, ojos azules, nariz 
recta , barba castaña; adem as, ya le he visto alguna vez.

— ¿C uándo?
— Hoy mismo.
— ¿ Le has visto ? ; .
— Y  tú también.
M auricio sé estremeció.

i •
I '

-rA quel petimetre que nos libertó esta m acan a, el que riiaa-, 
daba 1,a cuadrilla de elegantes y cascaba tan fuerte. . . i»

—¿Con (jue era é l?  preguntó Mauricio. . r /  K
; — E l misino. Le siguieron, y le perdieron de vista junto á
casa de nuestro propietario de la; calle de lá C ordelería, lo <quo 
nos haée presumir que vivirán juntos. ;

— S í, es probable.
 ̂ — Es seguro. . . . . . .  ... -  -
*. — Pero me parece, Lorin  ,  que si arrestas esta noche al que
•nos.-salvó esta m añana, manifiestas Ser poé'o reconocido.

— ¿ Y  crees tú que nos salvó [>or salvarnos? ; ¿ • '
f  — Pues ¿por qué habia de ser? " •

— Por su iuleres particular. E l asunto es que estábírn alK 
emboscados para libertar á la pobre Eloísa TizoO-cuando písásf1,** 
y haciéndoles mal tercio los que nos acom etieron, .se •lanzar&rj so
bre ellos paradibrarse de tan peligrosos huespedes; de súetle ■qttú* 
si nos salvamos; nosotros fue por carambola. P o r eonsiguiéut^r 
como que no hubo intención de salvarnos, iio tengo que'échaTnm 
en  cara nada absolutamente. Adenías, como dice un adagio, Ja *n¿4 
icesidad carece de ley, y nosotros necesitamos rehabilitarnos a ’toda’ 
costa , sin contar con que yo he respondido de ti.

—̂¿ A quién#
—rA  Santerre^ hasta.; le he dicho que tu irias de: conitindRrtt^[# 

de la expedición. (S e  continuará.)   ̂ ;

i



tado y  á las transacciones sociales hacen esperar que el Gobierno 
se decidirá á comprar el secreto para que no pueda hacerse de 
el uso alguno. Trátase de examinar solamente si la dicha inven
ción puede estar bajo la extricla vigilancia del E stado, emplea
da en otros usos que excluyan todo conato y todo perjuicio que 
se irrogase con su ejercicio á la sociedad.

BOLSA DE M A D R ID .

C  ¡tiza si o ti del Jia 22 de N o v ie m b r e  d las dos de la tarde» 
E FE C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 21 1/8 á 60 d. f. ó Yol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 

riér, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 3 /8 , 1/2 y  35 5/8 i r .  f. ó t o I .  y  fir

m e: 36 4/2 á 10 d. f. ó vol. i  prima de 3/4 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoio, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
I<L deí de Isabel II , 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 00 d ias, 57. P a rís , 16-1 din.

A licante, par. M álaga, par.
Barcelona i  ps. fs., 1/4 K Santander, i / i  d.
Bilbao, 1/2 d. Santiago, 3/4 id.
Cádis, par. pap. S ev illa , 1/1 din. id.
Coruña, 1/4 d. Valencia, 1/4 d.
G rasada, 1 d is . d. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento d* letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l Sr. licenciado D. Ramón Rinza , abogado de los tribuna

* les nacionales, juez de primera instancia de esta villa de Alcán
tara y su partido ¿fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de que se componen las capellanías 
fundadas por Juan Hernández Oviedo , Rodrigo Aldana y Ma
ría Antonia de Oviedo con servicio á una de las iglesias parro
quiales de esta v illa , y cuya adjudicación en posesión y propie

d a d  ha pretendido D. Francisco Diego Herrera, vecino de V i-  
I la garcía , en representación de su legítima muger Doña Dolores 
Quintano y Aponte, para que lo deduzcan en este juzgado en el 
termino de 50  d ia s, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid ; con 
Apercibimiento que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcántara á 11 de Noviembre de 4845.—Rainon 
Riaz*.—Por mandado del Sr. juez, Jase Villarroel y López.

El Sr. licenciado D. Ramón R iaza, abogado de los tribuna
les nacionales, juez de primera instancia de cata villa de Alcán
tara y su partido Sfc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los dótales de que se componen las capellanías funda
das por Juan Daza, Ana Daza y Andrés A vila, con servicio á una 
de las iglesias parroquiales de esta v illa , y cuya adjudicación 
en posesión y propiedad ha pretendido D. Francisco Diego de 
Herrera , vecino de V illagareía, en representación de su lcgtti- 
wa-muger Doña Dolores Quintano y  Aponte, para que lo deduz
can en este juzgado en término de 30  dias , á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid, con apercibimiento de que pisado sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 11 de Noviembre de 4845 .=R am on  
Riaza. =  Por mandado del Sr. ju ez , Lorenzo Malpaxtida M o-  
denes.

D . José Mai tinez López A yala , juez tercero de primera ins
tancia de cata ciudad, que inleriuatneute despacha los negocios 
del ju g a d o , segundo 5fc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón y  término de 30  dias á todas las personas que se crean 
con derecho á la capellanía colativa que en la parroquial de 
Santa Cruz de esta ciudad fundó al jurado Cristóbal de V ille 
ga s, para que en dicho término se presenten en este mi juzgado 
y escribanía del cartulario á deducir el derecho de que se crean 
asistidos, seguros de que se les administrará justicia; bajo aper
cibimiento de rjue trasctiriído sin verificarlo, y  acusada la rebel
día , les correrá el perjuicio que haya lugar; pues por auto por 
mi proveído asi lo tengo decretado.

Sevilla 8 de Noviembre de 1845.r=Lie. Josc María López de 
A yala.=M . Case res.

D. Manuel María M endez, caballero profeso de la orden mi
litar de Alcántara, maestrante de la de R onda, auditor honora
rio de M arina, individuo de la sociedad económica de Amigos 
del Pais de M adrid, y juez de primera instancia de esta ciudad 
de Car mona y su partido ¿5fc.

Por el presente hago saber a todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquia! de San Bartolomé de esta ciudad por Teresa Araus y 
su marido Antonio Alvurcz, que en el término de 30  dias se 
personen á deducirlo en este juzgado y  esciibanía del infrascrito 
por sí ó por medio de sus apoderados en legal forma; pues por 
auto por mí proveído en 6  del corriente, en los que se siguen á 
instancia de D. Juan María Lebreros, de esta vecindad, sobre
3Me se le declare la propiedad de dichos b ienes, como pariente 

el fundado), asi lo tengo mandado.

Curmona 8 de Noviembre de 1845. *= Manuel María M en- 
dez.= P or mandado de S. S .,  José de Trigueros y Rivera.

SUBASTAS.
Ayuntamiento constitucional de M adrid .=E l Excmo. ayunta

miento constitucional de esta villa ha dispuesto subastar el ser
vicio di 1 alumbrado publico de la misma y la recaudación del 
impuesto de farol y sereno, bajo de las siguientes condiciones:

4! El empresar io  toma á su cargo el alumbrado de la capi
tal con todo lo concerniente al m is m o ,  inclusa la recaudación 
del impuesto llamado de farol y sereuo por tiempo de tres años.

2? L a duración de este contrato podrá aumentarse á volun
tad de ambas parles.

5! El alumbrado se sostendrá con el número de faroles que 
hoy existen en las calles de Madrid, y en el modo y forma que 
se practica en la actualidad , aluminando desde el tiKjne de ora
ciones basta las dos de la madrugada en todo tiem po, excepto 
en las horas cu que lo haga la luna con toda claridad. Se ex 
ceptúan de esta disposición los taróles de las cárceles de V illa y 
C orte, que deberán lucir basta el amanecer, como ahora se ve
rifica , asi como todos los demas de Madrid en las noches de 
Carnaval, de domingo de Piñata, las de verbena de Sau Juan y 
San Pedro, y la Nochebuena.

4! Si durante el contrato se aumentasen faroles, ó debiesen 
estos lucir mas horas por cualquier concepto, fuera de los casos 
litados eu la condición anterior , se satistará al empresario <1 
iuqxjrle que corresponda á prorata del precio á que resulte 
cada farol por este contrato, cou arreglo á la condición O í, asi 
como se le rebajará en iguales términos si sucediese lo contra
rio. Igual abono se hará por los faroles que resulten haberse au
mentado desde 1° de Enero de este año hasta la celebración del 
contrato.

5! Será de cuenta del empresario la provisión de mechas pa
ra los faroles de reverbero, tubos, seguro de escaleras , palomi
llas y demás enseres del alumbrado; sujetándose precisamente á 
que las mechas y tubos sean conformes al modelo que se le en
tregará, y del que quedará otro en la secretaría de S. E ,  mar
cado cou la reseña que se crea conveniente.

6! También será cargo del mismo empresa lio el seguro y  
conservación de los faroles de calle, exceptuándose solamcule los 
deterioros ocasionados por commocion popular.

7! Estando deteriorados los actuales reverberos de los faro
le s , el empresario se obliga á reemplazarlos todos con otros nue
vos del mismo m etal, y que den mejor luz; cuya renovación se 
irá parcialmente haciendo á juicio del Excmo. Sr. alcalde corre
gidor, á medida que la necesidad lo exija.

8? La provisión y lavado de paños y rodillas para la lim pie
za de faroles y reverberos será también de cuenta del empresa
rio , abollándosele los 5  rs. me usuales por cada operario, como 
ahora se verilica.

9! Por el suministro de aceite para los faroles de calle , ca
sillas de celadores del ramo y de mano de los operarios, seguro 
y conservación de la i oles y demas efectos que expiesa la condi
ción 5 ! ,  se abonará al empresario la cantidad en que quede re
matado este servicio, sin que pueda exigir ni reclamar aumento 
ulguuo fuera de los ra>us citados en la condición 4* y excc|x ion 
de la 6! No se admitirá proposición que exceda de 7 17 .966  rea
les por cada año.

1UÍ Por la mejora que expresa la condición 7? se alionará 
al empresario por cada reverbero que ac reuucve el 25  por 1U0 
menos de lo que cuesta eu la actualidad.

44! E l empresario se obliga á variar las puertas de los fa
roles ,  (Hiñiéndolas de cristal al costado con un nuevo marco ,  y 
á sustituir los actuales mecheros de oja de lata por otros de metal 
de mayor consistencia, sin exigir por esta mejora retribución 
alguna.

12! Al tiempo de otorgarse la escritura de contrato, se acre
ditará cou certilicacion del iuspcctor > visada por el Sr. alcalde 
corregidor, el número y clase de fajoles que eu aquí lia lecha 
tenga el alumbrado , expresando con la debida separación los de 
calle , casillas y de mano de los operarios, sobre cuyo dato ha 
de girar la liquidación anual.

15! Para la debida aclaración y evitar dudas é interpretacio
nes respecto de las condiciones 7! y 11*, el empresario presen
tará antes del otorgamiento de la escritura un farol completa
mente reformado en los términos propuestos, para que, re* ouoci- 
do y conforme con la mejora, se deposite y sirva de muestra, á 
la que se igualen (uteramente I s demas.

14! La recaudación del impuesto de farol y sereno será I 
también de cargo del empresario por lo respectivo á los tres años 
del contrato.

45! También será de su cargo la recaudación de los atrasos 
que resulten en recibos extendidos hasta iiu de 1 8 4 4 , con que 
concluye la actual contrata de rcauducion; debiendo recaudar 
por lo menos año coriiente y otro atrasado, poniendo nota ó ad
vertencia eu el recibo de año corriente, para evitar dudas en lo 
sucesivo.

46! La contaduría del Excmo. ayuntamiento entregará a) 
empresario en los 15 primeros dias del mes de Enero de cada 
año las cartas de pago paia la recaudación.

47! El empresario recibirá el importe de las cartas de pago 
que haga efectivas á buena cuenta del suministro á que se obli
ga por este contrato.

48! El Excmo. Sr. alcalde corregidor y  sus tenientes auxi
liarán de oíicio al empresario, siempre que lo so lic ite , para hacer 
efectiva su recaudación.

49! Por premio de la recaudación se abonará al empresario 
el 3  por 400 de las cantidades que realice de los tres años, y el 
5 de las de atrasos hasta fin de 4844.

2-0! En el mes de Enero de cada año se hará una liquida
ción conprensiva hasta iiu de Diciembre del anterior cutre el 
empresario y el Excmo. ayuntam iento; y  si resultase alguna di
ferencia, se abonará en el término de 45 dias á la parte á cuyo 
favor resulte.

24! El Excmo. Sr. alcalde corregidor, por sí y por medio  
de sus tenientes, inspector y  celadores del alumbrado, como 
empleados del ramo de policía urbana á las inmediatas órdenes 
de dicha autoridad, vigilaran que el empresario cumpla con to
da exactitud las condiciones del contrato.

22! Los dependientes (le dicho ramo serán nombrados por el 
Excmo. Sr. alcalde corregidor del mismo modo que hoy se ve
rifica, en cumplimiento á lo dispuesto en la ley ; pero estarán á 
las inmediatas órdenes del empiesurio en la parte relativa al ser
vicio , como responsable que es de su buen desempeño , y serán 
suspendidos y separados de sus destinos, si resultare que habrán 
contribuido por indolencia ó mala fe á perjudicar y retardar el 
servicio público.

23! E l empresario dura en fianza para la seguridad de? con
trato 5 0 0 ,0 0 0  rs. en lineas, y ademas un depósito constante de  
aceite , capaz de atender al servicio público por tiempo de un 
mes.

24! El ayuntamiento pondrá á disposición del empresario et 
almacén de la Cava Baja con todos sus enseres, que recibirá por 
inventario.

25! En los mismos términos se le entregarán todos los ense
res que usan en el dia los dependientes puní el servicio de! 
alumbrado.

26! Para evitar todo motivo de confusión al tiempo de I-* 
subasta , se advierte que solo se admitirán proposiciones de me
jora sobre la cantidad consignada en la condición 9 ! ,  a la que 
los lidiadores sujetarán los cálculos que hagan sobre las dem ás 
condiciones.

27! Será de cuenta del empresario el gasto del otorgamien
to de escritura y su copia para Madrid.

28! El contrato empezará á regir el dia 4? de Enero de 4846.
29! El remate no tendrá efecto hasta obtener la aprobación 

del Excmo. ayuntam iento y confirmación de) Excmo. Sr. gefe  
pul ¡tico.

Bajo de fas preinsertas condiciones se ha señalado por c! 
Excmo. Sr. alcalde corregidor para la celebración del remate el 
dia 1? de Diciembre próximo á la una de la tarde en las casas 
consistoriales.

Madrjd 2 0  de Noviembre de 4845.=C ipriano María Clem eu- 
cin , secretario.

B IB L IO G R A FIA .
T R A T A D O  completo de enfermedades de m ugeres, publicado 

en flanees por una sociedad de médicos , bajo la dirección  
de Mr. Fubre, traducido al castellano por D. Francisco Mendex 
Al varo y D. Enrique F on t, aumentado con todas las adiciones 
necesarias para que esta obra pueda servir de texto eu las escue
las, por D. Tom as de Corral y O ña, catedrático de elíuica, de  
patios y de enfermedades de mugeres y  de niños en la facultad 
de medicina de Madrid.

Esta obra es una recopilación juiciosa y  atinada de lo que se 
ha escrito hasta el dia sobre la materia en los diferentes trata
dos , monografías y colecciones periódicas. En ella encontrarán 
los prácticos cuanto puedan desear para el mayor acierto en los 
casos dudosos (pie Ies ocurran, y los discípulos un tratado com
pleto que les pueda servir de texto , pues cou este ñu le ha adi
cionado y completado el catedrático de esta asignatura D. T o 
mas de C>rral. Formará dos tom os, en tamaño grande, á dos 
columnas, equivalente á 8  ó 40 tomos en 8! marqnilia.

Se publicará eu nueve entregas de 80 páginas á 6  rs. en Ma« 
drid y 7 en las provincia*.

Los su.scritores á la Biblioteca ó á la Gaceta médica reci
birán una entrega gratuita, de modo-que solo tendrán que abo
nar ocho entregas, ó sea 48 rs. en Madrid y 56  eu las provin
cial ¡>or toda la obra.

Se ha repartido la cuarta entrega. Está en prensa y  se re
partirá en breve la quinta.

Se suscribe eu Madrid eu la redacción, calle de los G m os, 
número 4 ,  cuarto principal, y eu el despacho de los Sres. viu
da de Jordán é hijos, calle de Carretas, núm. 4 9 ,  casa nueva: 
f*n las provincias en las administraciones de correos, principales 
librerías y  boticas donde se suscribe á todas las obras de la Bi
blioteca de medicina.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y  media de la tarde.
4? Sinfonía.
2! La aplaudida comedia en cuatro actos , titulada

E L  HOM BRE MAS FEO D E  FR A N C IA
5? Intermedio de baile nacional.
4! Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía de la Dama blanca.
2! La comedia nueva en tres actos, titulada

M U G ER  GAZMOÑA Y MARIDO IN FIEL.
3? La Polka , bailada por parejas de niños.
4! E l gracioso sainete titulado

C ALD ER ER O S Y VECINDAD. *
5? Las m ollares, bailadas por todas las parejas de la coi*-» 

pañía.

CRUZ. A las ocho de la noche.
LUCRECIA BO R G IA ,

ópera eu cinco actos.

CIRCO. A las ocho de la noche.
I D U E  FO SC A R I,

ópera seria en tres actos.

IN ST IT U T O . A las cuatro y  media de la tard*
E L  PELO D E  LA D EH ESA.

Baile.
Sainete.
A  las ocho de la noche.

ESPAÑO LES SOBRE TODO.
Baile.

E d it o r  r e s p o n s a b l e ,  G e r v a s io  I z a g a .


